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EXP-UNC: 0016742/2017

Córdoba,       .o  4   DIC   2m

VISTO:

La  renuncia  presentada  por  el  Lic.   Daniel  Alejandro  Maffei,  a  su  contratación
aprobada mediante Resolución N° 234/2017, y

CONSIDERANDO:

Que el   Lic. Maffei manifiesta que se enciientra designado en un cargo docente para
cumplir las funciones establecidas en su contratación.

Que la Secretaria Académica presta vista bueno a la solicitud.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia presentada por el Lic. Daniel Alejandro Maffei, legajo
N° 41.785, a  su contratación dispuesta mediante Resolución N° 234/2017.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  Personal,
Sueldos y Contratos. Notificar al interesado. Cumplido, archivar.
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